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JUICIO ELECTORAL

EXPEDIENTE: TECDMX-JEL-224/2025

PARTE ACTORA: ISAAC ADRIÁN ZARAZÚA DELGADILLO

AUTORIDAD RESPONSABLE: ÓRGANO DICTAMINADOR EN LA ALCALDÍA IZTACALCO

MAGISTRADO INSTRUCTOR: ARMANDO AMBRIZ HERNÁNDEZ

SECRETARIO: DAVID JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Y LUIS ANTONIO HONG ROMERO

Ciudad de México, a veinticuatro de julio de dos mil veinticinco.

El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública de esta fecha, resuelve, por una parte, confirmar la Re-dictaminación IECM-DD15-000797/25 del Proyecto Específico para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, denominado “NI UN DÍA MÁS SIN AGUA, POR FALLA ELÉCTRICA EN NUESTRA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT”, emitida por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco en esta Ciudad.
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	[bookmark: _Toc100948313][bookmark: _Toc204172003]GLOSARIO


	Actora, parte actora o promovente:
	Isaac Adrián Zarazúa Delgadillo.

	Acto o re-dictamen impugnado o controvertido:
	[bookmark: _Hlk98930355][bookmark: _Hlk100641230][bookmark: _Hlk100684315]El re-dictamen de proyecto específico para la consulta de presupuesto participativo 2025 que recayó al proyecto denominado “NI UN DÍA MÁS SIN AGUA, POR FALLA ELÉCTRICA EN NUESTRA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT” de folio IECM-DD15-000797/25.

	Autoridad responsable u órgano dictaminador:
	Órgano dictaminador de la Alcaldía Iztacalco.

	Código Electoral:
	Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

	Consejo General:
	Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

	Constitución Federal:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

	Constitución Local:
	Constitución Política de la Ciudad de México.

	Consulta:
	Consulta de Presupuesto Participativo 2022.

	Convocatoria:
	Convocatoria dirigida a las personas ciudadanas, originarias, habitantes y vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de Participación Comunitarias (COPACO), así como a las Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil a participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2025.

	Instituto Electoral o IECM:
	Instituto Electoral de la Ciudad de México.

	Ley Procesal Electoral:
	Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

	Pleno:
	Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

	Proyecto:
	El proyecto denominado “Ni un día más sin agua, por falla eléctrica en nuestra Unidad Habitacional Infonavit” de folio IECM-DD15-000797/25.

	Tribunal Electoral u órgano jurisdiccional:
	Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

	Unidad Territorial:
	Unidad Territorial 06-052 Infonavit Iztacalco (Unidad Habitacional), en la Alcaldía Iztacalco.



[bookmark: _Toc204172004]ANTECEDENTES

De la narración efectuada por la parte actora en su demanda, de los hechos notorios invocados conforme al artículo 52 de la Ley Procesal, así como de los autos que obran en el expediente, se advierte lo siguiente:

I. Proceso de registro y aprobación de proyectos.

1. Convocatoria. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco[footnoteRef:1], el Consejo General del Instituto Electoral aprobó la Convocatoria. [1:  En adelante todas las fechas que se señalen harán referencia al año dos mil veinticinco, salvo indicación en contrario.] 


2. Registro de proyectos. Del siete de febrero al uno de mayo, se llevó a cabo el registro los proyectos para la consulta de presupuesto participativo en las modalidades digital y presencial[footnoteRef:2]. En su oportunidad, la parte actora registró el proyecto. [2:  Véase Base Tercera de la Convocatoria.] 


3. Dictaminación. El catorce de mayo el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco emitió el dictamen identificado con la clave IECM-DD15-000797/25, en el cual determinó la inviabilidad del proyecto registrado por la parte actora al calificarlo negativamente.

4. Escrito de aclaración. El veinticuatro de junio la parte actora presentó ante la Dirección Distrital 15 Escrito de Aclaración en contra del Dictamen de catorce de mayo[footnoteRef:3].  [3:  De conformidad con lo establecido en la Base Novena de la Convocatoria. ] 


5. Publicación de re-dictámenes. El tres de julio se publicaron las re-dictaminaciones derivadas de los escritos de aclaración presentados por las personas interesadas, en términos de lo previsto en la Base Novena de la Convocatoria. 

II. Juicio Electoral.

1. Demanda. El siete de julio, la parte actora presentó ante este Tribunal Electoral escrito de demanda para controvertir la re-dictaminación emitida por la autoridad responsable en la cual se reiteró la inviabilidad del proyecto que registró.

A consideración de la parte actora, fue indebida la re-dictaminación de su proyecto, ya que carece de fundamentación y motivación, en el que se inobserva el principio de exhaustividad ya que el Órgano Dictaminador al momento de emitir el acto impugnado repitió de manera parcial o integral lo mismo que se dijo en el primer Dictamen, sin tomar en consideración todas y cada una de las razones precisadas en su escrito aclaratorio. 

Por tal motivo, solicitó que se revoque la re-dictaminación impugnada y se declare viable su proyecto para que sea votado en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025.

2. Integración y turno. Ese mismo día, el Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-224/2025, y turnarlo[footnoteRef:4] a la Ponencia a su cargo para su sustanciación.  [4:  Esto se cumplimentó mediante oficio TECDMX/SG/1344/2025, suscrito por la Secretaria General de este Tribunal Electoral] 


3. Radicación. Consecuentemente, el Magistrado Instructor radicó el expediente en su Ponencia.

4. Admisión y cierre de instrucción. Posteriormente, el propio Magistrado Instructor admitió la demanda y, al no existir diligencias pendientes, cerró la instrucción y ordenó la formación del proyecto de resolución correspondiente.

[bookmark: _Toc204172005]CONSIDERACIONES
[bookmark: _Toc204172006]
PRIMERA. Competencia. 

Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación, toda vez que, en su carácter de máximo órgano jurisdiccional electoral en esta entidad federativa, tiene a su cargo[footnoteRef:5], entre otras cuestiones, garantizar que todos los actos y resoluciones en la materia de participación ciudadana se sujeten a los principios de constitucionalidad y legalidad; de ahí que le corresponda resolver en forma definitiva e inatacable, entre otros asuntos, los suscitados en el desarrollo de los mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia participativa[footnoteRef:6]. [5:  De conformidad con el artículo 26, de la Ley de Participación.]  [6:  Ello en términos de lo establecido por los artículos 1, 17 y 122 Apartado A, fracciones VII y IX, en relación con el 116 fracción IV, incisos b) y c), y 133, de la Constitución Federal; 38 y 46 apartado A, inciso g), de la Constitución Local; 1, 2, 165, fracción I,  171, 179 fracciones II y VII y 182, fracción II, del Código Electoral; 1 párrafo primero, 28, fracciones I y II, 30, 31, 37 fracción I, 85, 88, 91, 102 y 103 fracción III, de la Ley Procesal; así como 26, 116 y 124, párrafo primero, fracción V,  de la Ley de Participación. ] 


Dicha hipótesis se actualiza en la especie, habida cuenta que la parte actora promueve el presente juicio a fin de controvertir la re-dictaminación que efectuó la autoridad responsable del proyecto que presentó, pues argumenta que se encuentra indebidamente fundada y motivada, además de que no se ajusta a los principios de exhaustividad y legalidad que rigen a la materia electoral y de democracia participativa. 

[bookmark: _Toc204172007]SEGUNDA. Procedencia.

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedibilidad[footnoteRef:7], como se explica a continuación: [7:  Establecidos por el artículo 47, de la Ley Procesal Electoral. ] 


2.1. [bookmark: _Toc20225868][bookmark: _Toc33095049][bookmark: _Toc34304229][bookmark: _Toc99211660]Forma. La demanda se presentó por escrito ante este Tribunal Electoral. En ella consta el nombre de la parte actora, el domicilio para oír y recibir notificaciones y la firma autógrafa de la parte promovente; además, se identificaron los hechos en que se basa la impugnación, el acto reclamado y los agravios que genera. 

2.2. Oportunidad. Por regla general, los medios de impugnación deben ser promovidos dentro del plazo de cuatro días siguientes a que se tenga conocimiento del acto impugnado o se haya notificado el mismo. 

En este contexto, tomando en consideración que la publicación de las re-dictaminaciones se realizó el tres de julio a través de la Plataforma Digital y en las redes sociales del Instituto Electoral -en términos de la Base Tercera de la Convocatoria – y que la demanda se presentó el día siete de julio del presente ejercicio resulta evidente que la demanda fue presentada oportunamente.

Se tiene por colmado el requisito en estudio, toda vez que el escrito de demanda fue presentado dentro del plazo que prevé la Ley Procesal Electoral[footnoteRef:8]. [8:  En su artículo 42.] 


En ese sentido, es evidente que la demanda, presentada el siete de julio, se interpuso dentro del plazo previsto por la normativa, tal como se advierte del siguiente cuadro:

	Abril

	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	03 de julio
	04 de julio
	05 de julio
	06 de julio
	07 de julio

	Publicación del acto impugnado
	Día 1

Inicio del plazo para impugnar y presentación de demanda
	Día 2
	Día 3
	Día 4

Fin del plazo para impugnar.

Presentación de la demanda




2.3. [bookmark: _Toc20225870][bookmark: _Toc33095051][bookmark: _Toc34135229][bookmark: _Toc34135555][bookmark: _Toc34304231][bookmark: _Toc99211662]Legitimación e interés jurídico. Estos requisitos se tienen por satisfechos.

La legitimación consiste en la situación en que se encuentra una persona con respecto a determinado acto o situación jurídica para efecto de proceder legalmente; es decir, es la facultad de poder actuar como parte en el proceso.

Por su parte, el interés jurídico se traduce en la disposición de ánimo hacia determinada cuestión por el beneficio que puede implicar a la persona justiciable, o simplemente por el perjuicio o daño que se trata de evitar o reparar[footnoteRef:9]. [9:  Concepto establecido en la Tesis Aislada de los Tribunales Colegiados de Circuito de rubro: “PERSONALIDAD, PERSONERÍA, LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO, DISTINCIÓN” que puede ser consultada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVIII, Novena Época, agosto de 2003, materia laboral, Tesis Aislada: IV.2o. T69 l, página: 1796. ] 


En el presente caso se cumplen[footnoteRef:10], toda vez que la parte actora comparece por propio derecho a controvertir la re-dictaminación negativa de un proyecto que ella misma presentó. Por tanto, acude en la defensa de su derecho a registrar proyectos, surgido a raíz de la Convocatoria, con lo cual es claro que cuenta con un interés jurídico para impugnar.   [10:  De conformidad con lo previsto en el artículo 46, fracción IV, y 103, fracción I, de la Ley Procesal Electoral. ] 


2.4. [bookmark: _Toc20225871][bookmark: _Toc33095052][bookmark: _Toc34135230][bookmark: _Toc34135556][bookmark: _Toc34304232][bookmark: _Toc99211663]Definitividad. Este requisito se encuentra cumplido dado que no existe un medio de impugnación diverso que la parte promovente deba agotar previo a acudir a la presente instancia.

2.5. Reparabilidad. El acto controvertido no se ha consumado de modo irreparable, pues es susceptible de ser modificado, revocado o anulado a través del fallo que emita este Tribunal Electoral. Ello, de resultar fundadas las alegaciones sostenidas por la parte actora.
[bookmark: _Toc203520256][bookmark: _Toc204172008]
TERCERA. Materia de impugnación

Este Tribunal Electoral analizará de manera íntegra el escrito de demanda[footnoteRef:11], a efecto de identificar los agravios, con independencia de su ubicación, toda vez que no es requisito que estén contenidos en un capítulo especial. [11:  En ejercicio de la atribución dada por los artículos 89 y 90, de la Ley Procesal.] 


De ser el caso, se suplirá la deficiencia en la expresión de la inconformidad para desprender el perjuicio que señala la parte actora y salvaguardar su garantía de acceso a la justicia[footnoteRef:12]. [12:  Al respecto, es aplicable en lo conducente la Jurisprudencia J.015/2002 de este Tribunal Electoral, de rubro: “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA ARGUMENTACIÓN DE LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”.] 


Lo anterior no implica una suplencia total, ante la ausencia de hechos de los que se desprendan agravios, ya que de conformidad con el artículo 47 de la Ley Procesal, corresponde a la parte actora la carga de indicar, al menos, la lesión que ocasiona el acto o resolución impugnados, así como los motivos que originaron ese perjuicio.

De esta manera, este órgano jurisdiccional no está obligado a estudiar oficiosamente agravios que no fueron invocados, puesto que ello no constituiría una suplencia de la queja, sino una subrogación total en el papel de las personas que promueven.

[bookmark: _Toc51786606][bookmark: _Toc101106874][bookmark: _Toc101121820][bookmark: _Toc203520257][bookmark: _Toc204172009]3.1. Pretensión

La pretensión de la parte actora es que se revoque el re-dictamen de inviabilidad que se emitió respecto del proyecto, con el fin de que este Tribunal Electoral, en plenitud de jurisdicción, determine viable el proyecto propuesto. 

[bookmark: _Toc101106875][bookmark: _Toc101121821][bookmark: _Toc203520258][bookmark: _Toc204172010]3.2. Causa de pedir

La causa de su pedir radica en la indebida fundamentación y motivación del re-dictamen, y en que la autoridad responsable inobservó el principio de exhaustividad, omitiendo llevar a cabo un análisis completo de los argumentos hechos valer en el escrito aclaratorio. 

3.3. Síntesis de Agravios

En atención al principio de economía procesal y dado que no hay obligación legal de transcribir los agravios, este Tribunal Electoral procede a enunciar los motivos de inconformidad de la actora. 

Del análisis del escrito de demanda se advierte que la parte actora aduce como agravios, en síntesis, los siguientes: 

· La Re-dictaminación carece de fundamentación y motivación, debido a que el Órgano Dictaminador inobservo el principio de exhaustividad, omitiendo llevar a cabo un análisis puntual de los argumentos hechos valer en su escrito aclaratorio.
· Señala que la responsable repitió de manera parcial o integral lo mismo que señaló en el primer dictamen sin realizar un análisis nuevo, objetivo e integral, tal y como lo exige la normativa aplicable. 
· Que la responsable omite entrar al estudio integral del Proyecto, tal y como lo señala los artículos 120, inciso d), 126 y 127 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; esto es, realizar un estudio de viabilidad y factibilidad de acuerdo con las necesidades o problemas a resolver. 
· La responsable realiza una interpretación restrictiva, parcial y jurídicamente fundada del artículo 116 de la Ley de Participación, al condicionar la viabilidad del proyecto a supuestos no previstos en la ley, como la obtención previa de autorizaciones técnicas o la supuesta competencia exclusiva de otras dependencias gubernamentales, sin demostrar que el proyecto sea jurídicamente inviable en los términos planteados. 
· Vulneración de los principios de legalidad, buena fe y máxima participación. 

[bookmark: _Toc203520260][bookmark: _Toc204172011][bookmark: _Toc101106877][bookmark: _Toc101121823]3.4. Problemática por resolver 

La problemática por resolver se centra en determinar si el re-dictamen del proyecto está debidamente fundado y motivado, y si el órgano responsable se pronunció sobre todas las cuestiones planteadas por la parte promovente en su escrito de aclaración.

Es decir, se debe verificar si el contenido del acto impugnado se apega a los parámetros legales exigibles a toda autoridad, en cuanto al principio de legalidad. 

3.5. Metodología de análisis 

Los agravios serán analizados en su conjunto y en el orden que fueron expuestos, sin que ello depare un perjuicio a la parte promovente, pues lo importante es atender todos los planteamientos formulados[footnoteRef:13].  [13:  En términos de la Jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.] 


[bookmark: _Toc204172012]CUARTA. Estudio de fondo. 

A efecto de realizar el análisis de los agravios hechos valer por la parte actora, se estima conveniente establecer el marco normativo sobre las etapas de la consulta sobre el presupuesto participativo y el derecho a la debida fundamentación y motivación aplicados al contexto del citado mecanismo de participación. 

[bookmark: _Toc203520262][bookmark: _Toc204172013]4.1. Decisión

La calificativa correspondiente a los agravios es del tenor siguiente:

· Es infundado el agravio consistente en la indebida fundamentación y motivación del acto impugnado, así como por la inobservancia del principio de exhaustividad, omitiendo llevar a cabo un análisis puntual de los argumentos hechos valer en el escrito aclaratorio, respecto a la factibilidad y viabilidad Jurídica.

[bookmark: _Toc101106879][bookmark: _Toc101121825][bookmark: _Toc203520263][bookmark: _Toc204172014][bookmark: _Hlk132287624]4.2. Marco normativo
[bookmark: _Toc53685012][bookmark: _Toc101106880][bookmark: _Toc101121826]
A. Naturaleza del presupuesto participativo

De conformidad con el artículo 116 de la Ley de Participación, el Presupuesto Participativo es el instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación de recursos económicos que otorga el Gobierno de la Ciudad.

Esto, con la finalidad de que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales. 

Por su parte, el artículo 117, primer párrafo, de la Ley de Participación prevé que el Presupuesto Participativo deberá estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. 

En el tercer párrafo del mismo numeral, se dispone que los recursos del Presupuesto Participativo se destinarán al mejoramiento de espacios públicos, a la infraestructura urbana, obras, servicios, así como actividades recreativas, deportivas y culturales. 

También establece que su finalidad invariablemente consistirá en realizar mejoras a favor de la comunidad y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías deben realizar como actividad sustantiva. 

Como se observa, el Presupuesto Participativo es un mecanismo de participación ciudadana que permite a las personas habitantes de cada Unidad Territorial decidir sobre el ejercicio de una parte del presupuesto. 

Esto a través de propuestas que realice la ciudadanía para obras, servicios, equipamiento e infraestructura urbana, espacios públicos, actividades recreativas, deportivas y culturales, reparaciones de áreas y bienes de uso común o cualquier mejora a las unidades donde habitan. Incluso, si se cumplen los requisitos legales, pueden incluirse proyectos enfocados a la promoción de la cultura comunitaria. 

Lo anterior, siempre que los proyectos tengan como destino el desarrollo comunitario, la reconstrucción del tejido social, la solidaridad de las personas y, en general, mejoras a la comunidad.

[bookmark: _Toc101106881][bookmark: _Toc101121827][bookmark: _Hlk132287701][bookmark: _Toc53685013]B. Generalidades del proceso de presupuesto participativo

[bookmark: _Hlk203565469]- Emisión de la convocatoria. El artículo 120, inciso a) de la Ley de Participación establece que le corresponde al Instituto Electoral emitir la respectiva convocatoria. 

Por su parte, el artículo 123 de la misma Ley prevé que el personal de las áreas ejecutivas y distritales del Instituto Electoral, en colaboración con el Gobierno de la Ciudad, garantizarán que en cada una de las unidades territoriales se publiciten las distintas etapas de la consulta, entre ellas, la convocatoria. 

[bookmark: _Hlk203565558]- Asamblea de diagnóstico y deliberación. De conformidad con el artículo 120, inciso b) de la Ley de Participación en cada una de las unidades territoriales se llevará a cabo una Asamblea Ciudadana con el fin de realizar un diagnóstico comunitario de sus necesidades y problemáticas. Para ello contarán con el acompañamiento del Instituto Electoral y de personas especialistas en la materia. 

Cabe señalar que se elaborará un acta del desarrollo de la Asamblea y de los acuerdos que se tomen. En ella, también se asentarán las problemáticas y prioridades que podrán ser objeto de los proyectos de Presupuesto Participativo. 

- Registro de proyectos. El artículo 120, inciso c) de la Ley de Participación establece, respecto a esta etapa, que toda persona habitante de una unidad territorial, sin distinción de edad, podrá presentar proyectos de Presupuesto Participativo ante el Instituto Electoral de manera presencial o digital. 

- Validación técnica de los proyectos. El inciso d) del artículo invocado prevé que, en esta etapa, un Órgano Dictaminador evaluará el cumplimiento de los requisitos de cada proyecto, para lo cual deberá contemplar la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto y beneficio comunitario y público.

Esto ocurrirá conforme al calendario que establezca cada Órgano Dictaminador, el cual será publicado en la Plataforma del Instituto Electoral.

Posteriormente, una vez que sean dictaminados los proyectos serán remitidos al Instituto Electoral.

- Día de la consulta. De conformidad con el artículo 120, inciso e), de la Ley de Participación los proyectos que sean dictaminados de manera favorable serán sometidos a consulta de la ciudadanía organizada por el Instituto Electoral. 

El artículo 122 de la Ley en comento prevé que la consulta de Presupuesto Participativo se realizará de manera presencial, pero el Consejo General del Instituto Electoral podrá aprobar la modalidad digital. 

- Asamblea de información y selección. De acuerdo con el artículo 120, inciso f), de la Ley de Participación, después de la jornada consultiva se convocará a una Asamblea Ciudadana en cada unidad territorial, a fin de dar a conocer los proyectos ganadores. También se conformará el Comité de Ejecución y el Comité de Vigilancia. 

- Ejecución de proyectos. El inciso g) del artículo citado, establece que la ejecución de los proyectos se realizará en términos de le ley, por los Comités de Ejecución y el Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo de cada unidad territorial. 

- Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. El artículo 120, inciso h) de la Ley de Participación prevé que en cada unidad territorial se convocará a tantas asambleas como sea necesario, a fin de que sean dados a conocer los informes sobre el avance del proyecto y ejecución del gasto de manera puntual.

[bookmark: _Toc101106882][bookmark: _Toc101121828]C. Obligación de fundamentación y motivación de la etapa de validación

- Obligación general.

En primer lugar, es necesario precisar que los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal establecen el deber jurídico de que todo acto de autoridad que pueda incidir en los derechos de las personas gobernadas se encuentre debidamente fundado y motivado. 

En diversos precedentes[footnoteRef:14], la Sala Superior ha explicado que el deber de fundamentación consiste en expresar el precepto legal aplicable al caso; mientras que la motivación es la expresión de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto.  [14:  Por mencionar algunos, las sentencias SUP-RAP-517/2016 y SUP-JDC-41/2019.] 


En ese sentido, se ha concluido que la falta de fundamentación y motivación es una violación formal que implica la ausencia de los requisitos indicados; es decir, la falta de fundamentación y motivación es la omisión total en que incurre la autoridad responsable, por no citar los preceptos aplicables y por no expresar las razones suficientes y adecuadas para hacer evidente la aplicación de las normas jurídicas. 

Por otro lado, la Sala Superior distinguió que la indebida fundamentación y motivación ocurre cuando la autoridad responsable de un acto o resolución invoca algún precepto legal que no es aplicable al caso concreto; o bien, las circunstancias particulares del caso no actualizan el supuesto previsto en la norma invocada. 

En ese sentido, es necesario que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de manera que quede evidenciado que las circunstancias invocadas como motivo de la emisión de un acto, encuadran en la norma referida como sustento de éste.

- Obligación de fundamentación y motivación por el órgano dictaminador.

En el caso de la etapa de validación de los proyectos de Presupuesto Participativo, el artículo 126, último párrafo, de la Ley de Participación establece que los Órganos Dictaminadores tienen la obligación de emitir un dictamen debidamente fundado y motivado, en el que se exprese clara y puntualmente la factibilidad y viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público.

Si bien es cierto que la ley citada no define en qué consisten los aspectos técnico, jurídico, ambiental y financiero, el artículo 126, párrafos tercero y cuarto, de la misma ley prevé las cuestiones que los Órganos Dictaminadores deben verificar para determinar la viabilidad y factibilidad de los proyectos, como:

· Realizar un estudio de viabilidad y factibilidad de los proyectos de acuerdo con las necesidades y problemas a resolver.
· Establecer el costo, tiempo de ejecución y la posible afectación temporal que se desprenda del proyecto, en concordancia con el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, los Programas de Gobierno y los Programas Parciales de las unidades territoriales, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes.
· Verificar que los proyectos no afecten suelos de conservación ecológica, áreas naturales protegidas, áreas de valor natural y ambiental. 

En ese sentido, debido a que tales cuestiones deben ser estudiadas y analizadas por el órgano dictaminador para emitir el dictamen correspondiente, deben verse reflejadas en éste, con el fin de cumplir con la obligación de fundamentación y motivación. 

Además, el artículo 127 de la Ley de Participación dispone que el dictamen debe contener elementos como el nombre del proyecto, la Unidad Territorial donde fue presentado, elementos considerados para dictaminar, monto total de costo estimado —incluidos los costos indirectos—, razones por las cuáles se dictaminó negativa o positivamente el proyecto, así como integrantes del Órgano Dictaminador. 

De ahí, que del artículo invocado también se advierten elementos relativos a la debida fundamentación y motivación de los proyectos. 

Cabe señalar, que en la Convocatoria se reitera lo anterior, al establecerse que, con la finalidad de determinar la factibilidad de los proyectos específicos presentados, cada alcaldía creará un órgano dictaminador que estará conformado por cinco personas especialistas, la persona Concejal que presida la Comisión de Participación Ciudadana de la Alcaldía, dos personas de mando superior administrativo de la Alcaldía, y la persona titular del área de atención ciudadana.[footnoteRef:15] [15:  Esto en la base novena de la convocatoria, relacionada con el artículo 126 de la Ley de Participación Ciudadana ] 


Asimismo, ordena que, para ello, el órgano dictaminador evaluará la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera de cada proyecto, así como el impacto de beneficio comunitario y público. 

En la misma Convocatoria se adjuntó el Formato F2, correspondiente a los dictámenes que deben elaborar los órganos dictaminadores; en el cual, expresamente se señala que deberá estar debidamente fundado y motivado, a partir del “Estudio y análisis de factibilidad y viabilidad: técnica, jurídica, ambiental y financiera”.

En conclusión, la debida fundamentación y motivación de la validación de un proyecto —ya sea para dictaminarlo de manera favorable o desfavorable— debe incluir:

a. De manera general, la expresión clara y puntual de la viabilidad en los rubros: técnico, jurídico, ambiental, financiero, así como el beneficio comunitario y público que implicará el proyecto.
b. Dentro de tales aspectos deberá razonarse, al menos, lo siguiente:

· Las necesidades y problemas a resolver. 
· Establecer el costo.
· Tiempo de ejecución y posible afectación temporal en concordancia con el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, los Programas de Gobierno y los Programas Parciales de las unidades territoriales, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. 
· La no afectación de suelos de conservación ecológica, áreas naturales protegidas, áreas de valor natural y ambiental. 

- Inconformidades.

En la Base Novena de la Convocatoria, se estableció que las personas proponentes de aquellos proyectos que fueran dictaminados negativamente podrían presentar su inconformidad mediante formato F3 (Escrito de Aclaración) ante la persona la Alcaldía y de manera excepcional ante la Dirección Distrital correspondiente.

Lo anterior, a efecto de que se lleven a cabo precisiones sobre la propuesta original y así orientar al Órgano Dictaminador para que, en su caso, se replantee el sentido de la dictaminación. 

Conforme a ello, se advierte que mediante el Escrito de Aclaración el Órgano Dictaminador podrá reconsiderar sus razones sobre el proyecto específico dictaminado negativamente.  Para ello, tomará en cuenta las aclaraciones señaladas por la persona promovente.

Dicho re-dictamen deberá estar debidamente fundado y motivado, y cumplir con el principio de exhaustividad[footnoteRef:16].  [16:  Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”.] 


4.3. Caso concreto

En el presente juicio, la parte actora sostiene que existe una indebida fundamentación y motivación, respecto a la re-dictaminación del proyecto que registró.

Al respecto, se considera necesario estudiar el material probatorio conducente, pues a partir de éste se evidenciará la calificativa de los agravios de la parte actora.

4.3.1. Indebida fundamentación y motivación

Es un hecho notorio[footnoteRef:17] la existencia y contenido del dictamen[footnoteRef:18] y re-dictamen[footnoteRef:19] correspondientes al proyecto, emitidos por el Órgano Dictaminador, al encontrarse publicados en el “Sistema Integral de la Publicación de Proyectos” de la página electrónica del Instituto Electoral.[footnoteRef:20] [17:  De conformidad con el artículo 52 de la Ley Procesal.]  [18:  Disponible en el enlace: https://siproe2025.iecm.mx/assets/formatos/280484005.pdf ]  [19:  Visibles en: https://siproe2025.iecm.mx/assets/formatos/1628893364.pdf ]  [20:  Por ello, es aplicable la jurisprudencia XX.2o. J/24, de los Tribunales Colegiados, de rubro “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR”, J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Enero de 2009; Pág. 2470. XX.2o. J/24.] 


Ahora bien, el Proyecto registrado para participar en la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025, denominado “NI UN DÍA MÁS SIN AGUA, POR FALLA ELÉCTRICA EN NUESTRA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT IZTACALCO” describe como objeto lo siguiente:

 “DAR SEGUIMIENTO AL PROYECTO INICIAL QUE FUE PRESENTADO EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL AÑO 2016, Y QUE FUE PRESENTADO EN SU MOMENTO COMO: VISIÓN HIDRÁULICA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EL ABASTECIMIENTO DEL AGUA CUANDO FALLE EL SUMINISTRO DE LA CFE PROYECTOS UNIFICADOS UNIDAD HAB. 1 Y 2 INFONAVIT IZTACALCO, [06-053] INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) II; CLAVE UNIDAD TERRITORIAL: 06-053; FOLIO IEDF/DD15/0010 AÑO DE EJECUCIÓN: 2016. MI PROPUESTA DE PROYECTO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, CONSISTE EN QUE LA PLANTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA ANTERIOR MENCIONADA SE INTERCONECTE CON EL TABLERO ELÉCTRICO EXISTENTE PARA EL CONTROL Y ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LAS BOMBAS O ELECTROBOMBAS DE AGUA EXISTENTES DE NUESTRO SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA PARA TODAS LAS CASAS Y DEPARTAMENTOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS EDIFICIOS QUE CONFORMAN NUESTRA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT IZTACALCO”

Ahora bien, respecto al primer dictamen de dicho Proyecto, en la parte que interesa, se advierte el siguiente análisis: 


	10.1Técnica:
	Sí (   )
	No ( X )

	“No viable, toda vez que el proyecto hace mención que es necesaria la instalación de una planta de energía eléctrica adquirida en con presupuesto participativo del año 2016. pero no se informa las condiciones físicas ni técnicas de la planta de energía citada. misma que por ser de una antigüedad de 9 años seria obsoleta para los fines que se pretenden atender. Asimismo, Para instalar una planta de energía eléctrica que sirva de respaldo al abastecimiento de agua en caso de falla del suministro de CPE. se requiere un sistema de respaldo de energía. que puede ser un generador a gasolina. diésel o gas. o un sistema de almacenamiento de energía (baterías). lo cual no está siendo considerado. También se necesita una red eléctrica interna para distribuir la energía generada a los equipos de bombeo de agua, así como un sistema de transferencia automática que active el respaldo en caso de corte.”

	10.2 Jurídica:
	Sí (   )
	No ( X )

	“No viable toda ver que es competencia de SACMEX (Sistema de Aguas de la Ciudad de México) como organismo estatal de garantizar el acceso. disposición y saneamiento del agua potable en la Ciudad de México, a través de la operación de la) infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua. de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley del Derecho al Acceso. Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad De México.”

	10.3 Ambiental:
	Sí (   )
	No ( X )

	No viable, ni factible es considerado zona federal

	10.4 Financiera:
	Sí (   )
	No ( X )

	No viable toda vez que el proyecto contempla la compra e instalación de un tablero eléctrico de transferencia eléctrica para una interconexión con tablero eléctrico existente de una planta de energía eléctrica adquirida con presupuesto participativo de 2016 coadyuvancia del Presupuesto Participativo 2025 de cada una de las Unidades Territoriales INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) ZONA DEL LAGO. la [Unidad Territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) I. la [Unidad territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) III y la Unidad Territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) IIl, aportando cada una de ellas con una cantidad de su Presupuesto Participativo asignado, para que se realice este proyecto, tal y como se establece en el anexo proporcionado, por lo que es claro que para la ejecución total del proyecto se requiere de suficiencia Financiera adicional a la Asignada a la unidad territorial INFONAVIT IZTÁCALCO (U HAB) I que es la unidad territorial registrada para el proyecto con FOLIO IECM-DD-15-000797-25 y cuyo monto es de $ 1.901.824.00.

	10.6 Posible afectación temporal que resulte del proyecto
	Sí (   )
	No ( X )

	No se visualiza alguna posible afectación



Consecuentemente, la parte actora presentó un Escrito de Aclaración, en el que esencialmente precisó las razones por las que su proyecto debe considerarse como viable, esto es:

TÉCNICO.

· Porque pone en función la planta eléctrica de emergencia ya existente en el área de rebombeo de la Unidad Habitacional Infonavit Iztacalco.
· Porque a pesar de contar con más de nueve años, con un buen mantenimiento, predictivo, preventivo y correctivo puede durar hasta más de cuarenta años; suponiendo que SACMEX tuvo que haber mantenido en buen estado y funcionamiento la planta eléctrica de emergencia.
· Porque la planta eléctrica no es para que funciones de manera continua, solo cuando falle la CFE.
· Porque el funcionamiento de la maquina es a base de DIESEL.
· Porque como lo refirió en su formato F1 se necesita la compra de un “Transfer”, que sirve para que de manera automática a falta de energía eléctrica por la CFE. 

JURÍDICO.

· Porque debe existir un documento suscrito entre SACMEX y la Alcaldía Iztacalco en el que se especifiquen las condiciones por las que se permitió la instalación de la bomba dentro de la Alcaldía.

FINANCIERA.

· Porque de acuerdo a la descripción de su proyecto mencionó es la de dar seguimiento al proyecto inicial que fue presentado en el Presupuesto Participativo de 2016, a efecto de que la planta de energía eléctrica se interconecte con el tablero eléctrico existente, para el control y abastecimiento de energía eléctrica a las bombas o electrobombas de agua existentes.

Posteriormente, en el re-dictamen que recayó a dicho escrito, la autoridad responsable argumentó: 

	10.1Técnica:
	Sí (   )
	No ( X )

	No viable, toda vez que el proyecto hace mención a que el proyecto es necesario para la instalación de una planta de energía eléctrica adquirida con presupuesto participativo del año 2016, por lo que no se informal as condiciones físicas ni técnicas de la planta de energía citada, misma que por ser de una antigüedad de 9 años seria obsoleta para los fines que se pretenden atender. Asimismo, Para instalar una planta de energía eléctrica que sirva de respaldo al abastecimiento de agua en caso de falla del suministro de CFE, se requiere un sistema de respaldo de energía, que puede ser un generador a gasolina, diésel o gas, o un sistema de almacenamiento de energía (baterías), lo cual no está siendo considerado. También se necesita una red eléctrica interna para distribuir la energía generada a los equipos de bombeo de agua, así como un sistema de transferencia automática que active el respaldo en caso de corte.
En su escrito de aclaración se manifiesta que la planta adquirida en 2016 puede funcionar con un mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, puede durar 40 años, lo cual no es comprobable, puesto se encuentra sin funcionar atendiendo la finalidad del proyecto, suponiendo que la instancia competente la tuvo que tener en funcionamiento, lo que técnicamente resulta no viable, al no esclarecer dicha situación EC imposibilitando el ejercicio eficiente de los procedimientos para su ejecución de manera exitosa. 
De igual forma se hace hincapié en que el área de bombas se encuentra en el área del parque Iztacalco entre peyote y av., girasol, y no en chinampas. se anexan documentos que esclarecen o aportan comentarios adicionales respecto de reconsiderar la dictaminarían emitida, solo presentan documento de la atención a una solicitud y de visita a sitio.

	10.2 Jurídica:
	Sí (   )
	No ( X )

	No viable toda vez que siendo atribución de la Secretaria de Gestión Integral del Agua (SEGIAGUA) de la CDMX, la entidad responsable de la gestión integral del agua en la ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 Bis de la LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO en vigor.
Así como, de conformidad con la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México que establece las atribuciones de las alcaldías y delimita su ámbito de competencia, impidiendo que asuman atribuciones reservadas al gobierno central, manteniéndose dentro de los límites de sus facultades. Por lo que al ser una acción directa de ejecución con SEGIAGUA resulta no viable. Esta determinación es robustecida al tener que hablar de una donación directa a la secretaría, por lo que resulta de la misma manera inviable la utilización de esta manera del recurso de presupuesto participativo.

	10.4 Financiera:
	Sí (X  )
	No (  )

	VIABLE. La determinación de que el proyecto contempla la compra e instalación de un tablero eléctrico de transferencia eléctrica para una interconexión con tablero eléctrico existente de una planta de energía eléctrica adquirida con presupuesto participativo de 2016 con la coadyuvancia del Presupuesto Participativo 2025 de cada una de las Unidades Territoriales INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) ZONA DEL LAGO], la [Unidad Territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) I], la. [Unidad territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) II] y la Unidad Territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) III, aportando cada una de ellas con una cantidad de su Presupuesto Participativo asignado, para que se realice este proyecto, tal y como se establece en el anexo proporcionado, por lo que es claro que para la ejecución total del proyecto se requiere de suficiencia financiera adicional a la asignada a la unidad territorial INFONAVIT IZTACALCO (U AB) 1 que es la unidad territorial registrada para el proyecto con folio IECM-DD15-000797-25 y cuyo monto es de $ 1,901,824.00, se dirime con el escrito de aclaración toda vez que se aclara que así se solicitó en ese tiempo de 2016 y no porque se necesitará contar con parte del presupuesto de las demás unidades territoriales, siendo el monto asignado suficiente. 

	10.6 Posible afectación temporal que resulte del proyecto
	Sí (   )
	No ( X )

	No se visualiza alguna posible afectación del mismo. 



De lo indicado, se advierte que si bien, del escrito de aclaración no se desprende que la parte actora haya proporcionado mayores elementos para sustentar la viabilidad de su Proyecto, lo cierto es que, al impugnar su re-dictaminación, se tomaran los argumentos que expone en su demanda, a fin de contrastar con lo emitido por la responsable.

Ahora bien, por lo que hace al contenido del medio de impugnación interpuesto por la parte actora, en su síntesis de agravios, manifestó que la re-dictaminación de su proyecto carece de una debida fundamentación y motivación; debido a que la autoridad responsable inobservó el principio de exhaustividad al no realizar un análisis puntual de los argumentos hechos valer en su escrito de aclaración.

Lo anterior, atendiendo a que la responsable se limitó a repetir de manera parcial o integral con lo señalado en el Dictamen primigenio. 

En virtud de lo expuesto, como se adelantó, este Tribunal Electoral estima que resulta infundado. 

En efecto, como se advierte, el re-dictamen juzgó como inviables los rubros relativos al aspecto Técnico y Jurídico, indicados en el numeral 10 del formato respectivo. 

Como lo refiere la parte actora, en el re-dictamen se repite de manera parcial las razones por las cuales se considera la no viabilidad del proyecto, de igual forma se desprende que la responsable explica adicionalmente diversas causas de la improcedencia.


	Dictamen
10.1Técnica:
	Re-dictamen
10.1Técnica:

	“No viable, toda vez que el proyecto hace mención que es necesaria la instalación de una planta de energía eléctrica adquirida en con presupuesto participativo del año 2016. pero no se informa las condiciones físicas ni técnicas de la planta de energía citada. misma que por ser de una antigüedad de 9 años seria obsoleta para los fines que se pretenden atender. Asimismo, Para instalar una planta de energía eléctrica que sirva de respaldo al abastecimiento de agua en caso de falla del suministro de CPE. se requiere un sistema de respaldo de energía. que puede ser un generador a gasolina. diésel o gas. o un sistema de almacenamiento de energía (baterías). lo cual no está siendo considerado. También se necesita una red eléctrica interna para distribuir la energía generada a los equipos de bombeo de agua, así como un sistema de transferencia automática que active el respaldo en caso de corte.”
	“No viable, toda vez que el proyecto hace mención a que el proyecto es necesario para la instalación de una planta de energía eléctrica adquirida con presupuesto participativo del año 2016, por lo que no se informal as condiciones físicas ni técnicas de la planta de energía citada, misma que por ser de una antigüedad de 9 años seria obsoleta para los fines que se pretenden atender. Asimismo, Para instalar una planta de energía eléctrica que sirva de respaldo al abastecimiento de agua en caso de falla del suministro de CFE, se requiere un sistema de respaldo de energía, que puede ser un generador a gasolina, diésel o gas, o un sistema de almacenamiento de energía (baterías), lo cual no está siendo considerado. También se necesita una red eléctrica interna para distribuir la energía generada a los equipos de bombeo de agua, así como un sistema de transferencia automática que active el respaldo en caso de corte.
En su escrito de aclaración se manifiesta que la planta adquirida en 2016 puede funcionar con un mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, puede durar 40 años, lo cual no es comprobable, puesto se encuentra sin funcionar atendiendo la finalidad del proyecto, suponiendo que la instancia competente la tuvo que tener en funcionamiento, lo que técnicamente resulta no viable, al no esclarecer dicha situación EC imposibilitando el ejercicio eficiente de los procedimientos para su ejecución de manera exitosa. 
De igual forma se hace hincapié en que el área de bombas se encuentra en el área del parque Iztacalco entre peyote y av., girasol, y no en chinampas. se anexan documentos que esclarecen o aportan comentarios adicionales respecto de reconsiderar la dictaminación emitida, solo presentan documento de la atención a una solicitud y de visita a sitio.”



Al respecto, se advierte de igual forma que el Órgano Dictaminador da contestación a los motivos de disenso expuestos por la parte actora en su Escrito de Aclaración, en el sentido de que no es comprobable la manifestación relacionada a que, con un mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, la planta eléctrica puede funcionar durante cuarenta años más, por lo que no resulta técnicamente viable.

Asimismo, precisa que el área de bombas se encuentra en el área del parque Iztacalco, entre peyote y Av. Girasol, y no en Chinampas, lo que hace inviable su pretensión.

A pesar de que la parte actora señale de manera expresa algún precepto o fundamento legal en el que base su determinación, lo cierto, es que del contenido del re-dictamen si se advierte que de manera clara y especifica motivo su determinación de calificar como no viable en el aspecto Técnico, dando razones específicas.

Aunado a que, del contenido del escrito de aclaración de la parte actora, no se desprende que exponga alguna razón técnica adicional para sustentar la viabilidad de su proyecto, en relación a la interconexión de la planta de energía con un tablero eléctrico existente para el control y abastecimiento de energía eléctrica a las bombas o electrobombas de agua existente,  ya que se limita a exponer cuestiones que no van relacionadas con la procedencia de la interconexión en la red hidráulica de la Ciudad, al señalar:

· Es una planta de emergencia cuyo funcionamiento no es continuó. 
· Planta eléctrica cuyo funcionamiento requiere de Diesel. 
· Necesidad de comprar un “Transfer”.

Sobre el particular es importante señalar que para que sea procedente el registro de un determinado proyecto a la consulta de presupuesto participativo el mismo debe de cumplir no solo el requisito de tener un impacto y/o beneficio comunitario, sino que también ser viable en los cuatro aspectos a ser dictaminados, a decir, ambiental, financiero, técnico y jurídico.

Por lo que respecta al análisis de factibilidad Jurídica, se considera que, contrario a lo sostenido por la parte actora, se explica a detalle las consideraciones por las cuales no es factible el Proyecto. tal y como se desprende de lo siguiente:

El artículo 126, último párrafo, de la Ley de Participación establece que el dictamen debe expresar clara y puntualmente la viabilidad o factibilidad jurídica. 

Como se indicó, el término viable se refiere a que un proyecto, por sus circunstancias, puede llevarse a cabo. 

De tal modo, un proyecto será viable jurídicamente, cuando su propuesta coincida o se encuentre dentro del marco definido por la normativa aplicable; es decir, cuando ésta permita su implementación, o bien, cuando ésta no la prohíba. 

En el caso, en la Re-dictaminación controvertida, el Órgano Dictaminador señaló las leyes y fundamento legal en que sustentó su determinación, así como los motivos por los cuales no resultaba viable jurídicamente el proyecto.

	Dictamen
10.2 Jurídica:
	Re-dictamen
10.2 Jurídica:

	“No viable toda vez que el proyecto contempla la compra e instalación de un tablero eléctrico de transferencia eléctrica para una interconexión con tablero eléctrico existente de una planta de energía eléctrica adquirida con presupuesto participativo de 2016 coadyuvancia del Presupuesto Participativo 2025 de cada una de las Unidades Territoriales INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) ZONA DEL LAGO. la [Unidad Territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) I. la [Unidad territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) III y la Unidad Territorial INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) IIl, aportando cada una de ellas con una cantidad de su Presupuesto Participativo asignado, para que se realice este proyecto, tal y como se establece en el anexo proporcionado, por lo que es claro que para la ejecución total del proyecto se requiere de suficiencia Financiera adicional a la Asignada a la unidad territorial INFONAVIT IZTÁCALCO (U HAB) I que es la unidad territorial registrada para el proyecto con FOLIO IECM-DD-15-000797-25 y cuyo monto es de $ 1.901.824.00.
	“No viable toda vez que siendo atribución de la Secretaria de Gestión Integral del Agua (SEGIAGUA) de la CDMX, la entidad responsable de la gestión integral del agua en la ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 Bis de la LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO en vigor.
Así como, de conformidad con la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México que establece las atribuciones de las alcaldías y delimita su ámbito de competencia, impidiendo que asuman atribuciones reservadas al gobierno central, manteniéndose dentro de los límites de sus facultades. Por lo que al ser una acción directa de ejecución con SEGIAGUA resulta no viable. Esta determinación es robustecida al tener que hablar de una donación directa a la secretaría, por lo que resulta de la misma manera inviable la utilización de esta manera del recurso de presupuesto participativo.”



En primer término, como se puede observar no existe una identidad entre lo indicado tanto en el Dictamen como en el re-dictamen, tal y como lo refiere la parte actora en su medio de impugnación, tan es así que en el primero hace referencia a una inviabilidad financiera, mientras que, en el segundo al considerar la procedencia de la viabilidad financiera, expone las causas por las cuales considera la inviabilidad del proyecto. 

Al respecto, el Órgano Dictaminador precisa que no resulta viable el proyecto propuesto por la parte actora porque la gestión integral del agua en la Ciudad corresponde como atribución a la Secretaria de Gestión Integral del Agua (SEGIAGUA) de la Ciudad de México.

Lo anterior, lo fundamenta en lo establecido en el artículo 31 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

Asimismo, fundamenta su actuar en lo establecido en la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, en la que se establecen las atribuciones de las Alcaldías; que si bien, no hace referencia a un precepto en particular, lo cierto es que, fundamenta su determinación particularmente en el apartado de competencia, a efecto de denotar las atribuciones reservadas al Gobierno Central.

Además, del contenido del Escrito de Aclaración de la parte actora no se desprende que controvierta de manera frontal la determinación del primer dictamen; es decir, no hace una narrativa de la que se desprenda que lo señalado por el Órgano Dictaminador no aplica a la materialización y ejecución de su propuesta, ni desvirtúa la aplicación correcta de los preceptos jurídicos en los que se sustentó la inviabilidad, se tratan de manifestaciones genéricas que no abonan a demostrar la ilegalidad del acto.  
 
Tampoco exhibe algún medio de prueba con el que sustente la viabilidad jurídica de su proyecto, ya que solo se limita a señalar que “debe existir un documento en el cual dirá, como es y con qué condiciones convinieron entre SACMEX y la Alcaldía Iztacalco, el que se instalara esa planta eléctrica de emergencia en sus instalaciones de rebombeo que se encuentra dentro de nuestra Unidad Habitacional Infonavit Iztacalco, documento que debe existir en ambas”.

Finalmente, no pasa desapercibido para esta autoridad que la parte actora refiere en su escrito de demanda que el proyecto propuesto es para dar seguimiento al proyecto que fue presentado en el Presupuesto Participativo del año dos mil dieciséis, y que fue presentado como “Visión hidráulica, Instalación de una planta de energía eléctrica para el abastecimiento del agua cuando falle el suministro de la CFE”; sin embargo, tal circunstancia no implica que exista un precedente vinculante que obligue al Órgano Dictaminador a determinar invariablemente la viabilidad de nuevas propuestas con rasgos semejantes, pues cada proyecto debe analizarse conforme a sus propios méritos, contexto y cumplimiento de requisitos.

En ese sentido, si bien la promovente pretende justificar la viabilidad de su propuesta bajo el argumento de un tratamiento previo favorable a un proyecto del mismo tipo, ello no basta para desvirtuar el estudio realizado por la autoridad responsable en el caso concreto. Por tanto, la existencia de antecedentes no constituye, por sí sola, un elemento suficiente para considerar que el re-dictamen impugnado se apartó del marco legal.

Esto es así, porque la viabilidad debe ser analizada en forma individual, atendiendo a los términos específicos en que es presentado cada proyecto, a fin de que se evalúen los aspectos técnico, jurídico, financiero, ambiental y de impacto comunitario y público, según la información aportada por la parte proponente del proyecto sobre las condiciones, características y términos de ejecución del proyecto.

Lo anterior, porque el hecho de que en ejercicios anteriores se haya aprobado un proyecto con características similares dentro de la misma unidad territorial, no obliga al Órgano Dictaminador a resolver en el mismo sentido en años posteriores, ya que las condiciones sociales, presupuestales y operativas pueden variar con el tiempo, lo que incide directamente en la evaluación de viabilidad de cada propuesta.

Cada ejercicio presupuestal es autónomo y debe atender las circunstancias particulares que prevalecen al momento del análisis, por lo que los antecedentes favorables en años pasados no constituyen, por sí mismos, un elemento determinante o vinculante que obligue a validar proyectos posteriores con el mismo rubro o enfoque. 

En consecuencia, corresponde al órgano dictaminador analizar de forma independiente cada planteamiento, conforme a los parámetros legales vigentes y a los elementos específicos del caso.

Por ello, considerar que la existencia de un dictamen positivo similar implica la exigencia automática de que el órgano dictaminador califique en idéntico sentido a un proyecto posterior, sería contrario a la labor especializada de ese órgano colegiado, integrado por personas técnicas y/o especialistas en distintas materias.  

4.4. Conclusión

Por lo hasta aquí expuesto, se concluye que al resultar infundada la falta de fundamentación y motivación del acto impugnado, así como la vulneración al principio de exhaustividad; se confirma el dictamen negativo del proyecto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

[bookmark: _Toc204172015]R E S U E L V E:

ÚNICO. Se confirma la re-dictaminación IECM-DD15-000797/25, emitido por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco, relativo al proyecto “Ni un día más sin agua, por falla eléctrica en nuestra Unidad Habitacional Infonavit”, en términos de lo precisado en la parte considerativa de esta sentencia. 

[bookmark: _Hlk50438213]NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda.

PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta sentencia haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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